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SECRETARÍA. Montería, 07 de febrero de 2024. 

 
Señor Juez, informo a usted, que se recibió por reparto, a través del Sistema 

Justicia XXI Web - APLICATIVO TYBA, acción de tutela instaurada por el señor 

RUBEN DARIO NEGRETE AYAZO, actuando en nombre propio, contra la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA y la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC, por la presunta 

vulneración de los derechos fundamentales a la igualdad, debido proceso, 

trabajo y mínimo vital. Se requiere la vinculación de VIPERS LTDA, los 

rectores de las instituciones educativas LA INMACULADA, NUEVO 

ORIENTE, FE Y ALEGRÍA y BENITO AGUDELO, y la lista de elegibles 

empleo Celador Código N° 477, grado 2 OPEC N° 25774 de la Gobernación 

de Córdoba. - Provea. 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

 
Montería, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
Vista la anterior nota de Secretaría, como quiera que se observan los requisitos 

previstos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1.991, el Juzgado Tercero Penal 

del Circuito de Montería DISPONE: 

 

PRIMERO. Admitir la acción de tutela interpuesta por el señor RUBEN DARIO 

NEGRETE AYAZO, actuando en nombre propio, contra la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA y la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC.  Se requiere la vinculación de VIPERS 

LTDA, los rectores de las instituciones educativas LA INMACULADA, NUEVO 

ORIENTE, FE Y ALEGRÍA, BENITO AGUDELO y la lista de elegibles empleo 

Celador Código N° 477, grado 2 OPEC N° 25774 de la Gobernación de 

Córdoba. 

 

SEGUNDO. Córrase traslado de la demanda y sus anexos al SECRETARÍO DE 

EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, al Representante legal de 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC, al Representante Legal de 



VIPERS LTDA y los rectores de las instituciones educativas LA INMACULADA, 

NUEVO ORIENTE, FE Y ALEGRÍA, y BENITO AGUDELO, con el fin de que 

ejerzan a plenitud su derecho de contradicción y defensa. Para tal efecto, se les 

concede un término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir del recibo 

del traslado de la demanda, advirtiéndoles que su informe se entiende rendido 

bajo la gravedad del juramento, de conformidad con lo establecido en el inciso 3º 

del artículo 19 del Decreto 2591 de 1991.  

 

TERCERO. Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC y la 

Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba, que de manera inmediata 

publiquen en su página web o canal de comunicación idóneo (correos 

electrónicos), la presente providencia, junto con el escrito de tutela y sus anexos 

y de esa forma notificar a todas las personas que se encuentren en la lista de 

elegibles empleo Celador Código N° 477, grado 2 OPEC N° 25774 de la 

Gobernación de Córdoba y a los rectores de las instituciones educativas LA 

INMACULADA, NUEVO ORIENTE, FE Y ALEGRÍA, y BENITO AGUDELO, para 

que ejerzan su derecho de contradicción y defensa 

 

CUARTO. Practíquese todas y cada una de las diligencias que se desprendan 

de lo anterior y que se consideren útiles para el esclarecimiento de los hechos 

que son objeto de estudio. 

 

QUINTO. Hacer las anotaciones en los libros respectivos y los registros en el 

Sistema de información de procesos JUSTICIA XXI WEB – TYBA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

RAFAEL RICARDO ZULUAGA PONCE 
El Juez. - 



 


